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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la cantidad de $5.00 
—Se autoriza la erogacidn de $4.00—Se man
da pagar la cantidad de 8 27.00—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se nom
bra un In.striictor—Se manda pagar la can
tidad de $ 10.00—Se asigna una pensión—Se 
concede una licencia y se nombra sustituto 
—Se nombra un Comandante Local—Se au
toriza la erogación de $ 486.00—Se autoriza 
la erogación de $ 482,62— Se manda pagar 
la cantidad de $ 123.75—Se nombra un Ins
tructor-Se manda pagar la cantidad de 
$ 73..84—Sa asigna una pensión mensual—Se 
asigna una pensiiin de montepío y otra de 
lutos-Se asigna una pensión—Se autoriza 
el ga.sto de $ .5.<.i0—Se concede una licencia y 
se nombra sustituto—Se concede una e.\en- 
ción—Se manda pagar la cantidad de $ 47.12 
—Se reconoce una suma de dinero.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la cantidad de $ 5.00

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907,
El Presidente Provisional, 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague la 
cantidad de cinco pesos á don Luis .Ar
güello, por la hechura de un sello de 
hule para uso de la Inspección Militar 
de la Zona del Norte; imputándose el 
gasto á la partida S?', capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Da v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutién'ez.

Se autoriza lii erogación de $ 4.00

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907.
El Pre.sidente Provisional,

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cuatro pesos 
que se pagarán por la Caja Nacional al 
sefior Encarnación Cerrato para que los 
invierta en la compra de do.s cargas de 
carbón que se necesitan en la muestran- 
sa de armería del cuartel de San Fran
cisco; imputándose el ga.sto á la partida

8 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní 
quese-

D á v il a .
El Secretario de Elstado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérret.

Se manda pagar la cantidad de $ '27.00

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Roatán, se pague al Comandante 
de Armas respectivo, la cantidad de 
veinte y siete pesos que invertirá en la 
compra de dos remos 5’’ en la refacción 
de una canoa para el servicio de la Co
mandancia de aquel puerto; imputándose 
el gasto á la partida 8?', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1907.
Con vista de la renuncia presentada 

por el Liedo. don Félix Salgado del em
pleo de profesor de Historia y Geografía 
Universal, de la Escuela Militar; y sien
do justos los motivos en que se funda, el 
Presidente Provisional, 

a c u e r d a :
1*?—Admitírsela, rindiéndole Jas gra

cias por los .servicios prestados.
29—Nombrar para que lo sustituya, al 

señor Dr. y Coronel don Eduardo Martí
nez López, quien devengará el sueldo 
asigna do al señor Salgado.-Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 24 de julio de 1907. 
Tomando en consideración las aptitu

des y honradez del señor Teniente Mateo 
Benavides S., el Presidente Provisional,

ACUERDA:
Nombrarlo Instructor de las milicias y 

guarnición de la sección militar de Danlí, 
con el sueldo de ley.—Comuníque.se.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 24 de agosto de 19'7,
El Presidente Provisional, 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Comandante de la Brigada de Artillería 
de esta ciudad, la cantidad de diez pesos, 
que se inv êrtirán en ia compra de dos 
piezas de manta para la confección de 
unos saquetes que servirán para las sal
vas que se harán el 15 de setiembre 
próximo; imputándose á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida g?", del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

DÁVIL.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague la 
pensión mensual vitalicia de doce pesos 
cincuenta centavos, á la señora Concep
ción Valle, madre del extinto Teniente 
,losé de Jesús Barahona, muerto en esta 
ciudad, el 12 de abril del corriente año, 
al servicio de la revolución recién pasa
da; imputándose la erogación á la Carte
ra de Guerra, capítulo VI, partida 3̂ , 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el De.‘*.>a- 

cho de la Guerra,
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Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, 

a c u e r d a :

19—Conceder licencia por seis días de 
este mes, á contar de mañana, y los del 
entrante setiembre, ai Mayor de Plaza 
del departamento de Gracias, Coman
dante 29 don Juan Milla Cisneros.

29—Nombrar para que lo sustituya, 
durante el tiempo indicado, al Teniente- 
coronel don Manuel Milla Castillo, quien 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 26 de agosto de*1907.
En atención á las aptitudes, idoneidad 

y honradez del señor Capitán don Sal
vador Torres, el Presidente Provisional,

a c u e r d a :

Nombrarlo Comandante Local del cír
culo de Baílate, departamento de Colón, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 486.00

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos ochentiséis pesos, que se pagarán al 
Comandante de Armas del departamento 
de Cortés, por la Administración de Ren
tas respectiva, para que la invierta en la 
compra de varios muebles y útiles que 
se necesitan en la Comandancia de Ar
mas y Mayoría de aquella plaza; impu
tándose este gasto á la partida 8̂ , capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DáVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Considerando: que es un deber del Go
bierno recompensar los servicios de los 
ciudadanos que, como el Coronel Busti- 
11o, han sido tan útiles para la Patria, y 
como un testimonio de reconocimiento 
por su leal conducta, patriotismo y demás 
virtudes cívicas que lo distinguieron,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos ochenta y dos pesos sesenta y dos 
centavos, á que ascienden los gastos de 
sus funerales, y que esta cantidad sea 
pagada por el Cajero Nacional al Coro
nel don Carlos F. Varela, comisionado 
al efecto, quien ha presentado debida
mente documentadas las cuentas respec
tivas; imputándose el gasto á la partida 
89̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de S 482.62

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, tomando en 

consideración los importantes y dilatados 
servicios que prestó durante varios años, 
tanto en el Ramo de la Guerra, como en 
otros de la Administración Pública, el 
disíir-guido y valeroso Coronel don Agus
tín ‘ ?u.stillo, quien falleció el veintidós 

. corriente mes.

Se manda pagarla cantidad de $ 123.75

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Rosa de Copán, se pague al Dr. 
Eduardo J. Hernández, la cantidad de 
ciento veintitrés pesos setenta y cinco 
centavos, valor de las medicinas sumi
nistradas á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza; imputándose á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 6̂ , 
del Presupuesto Genetoal vigente.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
En atención á la honradez, aptitudes y 

buenos servicios prestados á la Revolu
ción Liberal, por el Comandante 19 don 
José Miguel Galindo, el Presidente Pro
visional,

a c u e r d a :
Nombrarlo Instructor de las milicias 

de la guarnición de Ocotepeque, con el 
sueldo de su grado.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 73.84

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de lutibucá, se pague 
al Dr. Vicente Mejía Colindres la canti

dad de setenta y tres pesos ochenta y 
cuatro centavos, valor de las medicinas 
suministradas á los enfermos de la guar
nición de aquella plaza durante los me
ses de mayo, junio y julio últimos; impu
tándose á la Cartera de Guerra, capítulo 
VI, partida 8 ,̂ del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión mensual!

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:
Asignar á los menores Carmen, Ra

quel, Ignacio, Virgilio y Leonor, hijos 
legítimos del Coronel Juan Ignacio Ro
jas, muerto á consecuencia de una herida 
que recibió en la acción de armas libra
da en la Villa de San Antonio, en abril 
de 1903, entre las fuerzas del señor Ge
neral don Emiliano J. Herrera y las de 
la Revolución Legitimista, la pensión 
mensual de treinta pesos, que el señor 
Cajero Nacional entregará á la señorita 
Carmen Rojas, á quien se designa tutora 
de los menores referidos, para que ella 
atienda á su crianza y educación; impu
tándose á la partida 39, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío y otra 
de lutos

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
Traída á la vista la solicitud de la se

ñorita Manuela Aplícano, contraída i  
obtener del Poder Ejecutivo el reconoci
miento de su derecho como hija legítima 
y heredera única y universal del Coro
nel don Ezequiel del mismo apellido, i  
la mensualidad para lutos y al pago de 
lo que alcance en la liquidación que debe 
practicarse de lo que se le quedó debien
do hasta el día de su defunción, acaecida 
el 10 de noviembre del año próximo 
pasado.

Considerando: que la solicitud es pro
cedente y se halla comprobada con los 
documentos acompañados por la señorita 
Aiúícano; que según el informe del señor 
Ministro de Haciencla, el \ alor de lo qos 
dejó de pagarse al señor .\i)líc-ano por 
su pensión de montepío, asciendo á vein
te pesos; el Presidente Pro\ isional, 

.\CL'EKIj.v:

Que el señor Cajero Nacional pague á 
la señorita Manuela Aplícano, por una 
sola vez, para lutos, la suma de noventa 
peso.s y veinte como valor de lo que dejó
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•de pagarse al Coronel Ezequiel del mis
mo apellido, por la pensi6n de montepío 
que le fué asignada por acuerdo de 13 
de julio de 1897, quedando cancelada 
esta pensión; imputándose á la partida 
3̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Generíil vigente.—Comuni
qúese.

PÁVIL.A.

El Secretario de Estado en el 'Despa- 
;ho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa; 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACÜERDA:
Asignar la pensión mensual y vitalicia 

de doce pesos, al señor Capitán don Mar- 
■celo Zepeda, de este vecindario, en vir 
tud de encontrarse inhábil para el servi
cio militar después de haber servido el 
tiempo señalado por la ley; imputándose 
las erogaciones que ocasiona el presente 
acuerdo, á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Ramo do Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

Se concede una exención

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:
Exencionar, en absoluto, del servicio 

militar obligatorio, á Vicente Martínez 
Fonseca, miliciano de 1̂  categoría, veci
no de Maraita, en este departamento, 
en virtud de ser inhábil para dicho ser
vicio, según lo ha comprobado legalmen
te.—Comuníq uese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

A V I S O S

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa; 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario de gue
rra, la cantidad de cinco pesos que se 
pagará al Comandante Local de Pespire 
por el alquiler de una bestia en que fue
ron remitidos á esta ciudad varios ele
mentos de guerra.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 17.12

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Trujillo, se pague á los señores 
Alfonso Dillet y hermano, la cantidad de 
cuarenta y siete pesos doce centavos, 
valor de las medicinas que suministraron 
á los enfermos de la guarnición de aque
lla plaza durante los meses de marzo y 
abril del corriente año; imputándose esta 
erogación á la partida 8*?', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra,
B . Gutiérrez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, iiace saber: que lioy. á las 
nueve de la mañana, la señora Blasina (larcía, 
mayor de edad, casarla y vecina de Comayagiie- 
la, presenta, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura autorizada el diez del mes 
en curso por el Juez do Paz tle lo Criminal de la 
ciudad de Comayagüela, don Cayetano Castro, 
por la cual el Síndico Municipal de aquella ciu
dad confirma la venta de un solar situado en 
Comayagüela, en la margen izquierda del Río 
Grande, hecha por la Municipalidad que repre
senta el diez y siete de marzo de mil novecientos 
á favor de la presentante por el precio de sesen
ta pesos plata, que recibió la Corporaciiin Mu
nicipal de Comayagüela en la fecha citada: di
cho solar es de cincuenta y dos varas de Norte á 
Sur por siete de Oriente á Poniente, y .son sus 
límites: ai Xorte, solar municipal; al .Sur, casa 
de don Federico Rivas, calle de por medio; al 
Oriente, la margen del Río Grande; val Ponien
te, con pose.siones de la compradora Hlasina < Jar
cia. Y  le pertenece á la Municipalidad de Co
mayagüela. segiin afirma la compradora, por es
tar comprendido en los ejidos de dicho pueblo. 
Y no liaMendo antecedente de dominio inscri
to, de conformidad con el artículo 2.:i22 del C<V 
digo Ci\ il, se pone la pretensión de la s-ñora 
García en conocimiento del piiblico. para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: octubre 14 de lyu".

M. VELASQUEZ.

Se reconoce una suma de dinero

Se concede una licencia y se nombra sustituto

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
Cruz Martínez, mayor de edad v vecino de San. 
Luis, ha presentado, para su inscripción en este 
Registro, el día de hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el siete de noviembre último por el .Tuez de 
Paz de San Luis, don Miguel Rodríguez, de la 
cual aparece que don Luis Fern:índez, mayor de 
edad y vecino de dicho pueblo, vende al expre
sado señor Martínez un derecho de veinte pesos, 
equiralente á igual número de manzanas en el 
terreno “ Azacualpa, Montaña del Naranjo. Re
gadíos y Laguneta,”  déí cual le corresponde al 
vendedor cerca de una caballería, y limita el 
terreno; al Norte, con terreno titulado ‘ ‘El De- 
Beo,” de Manuel Sabilló.i y otros; al Sur, con el 
de "Sesesmiles y Canialotales.”  de ios herederos 
de Juan Honorato Perdomo; al Este, con el de

Tegucigalpa; 28 de agosto de 1907 ^
El Presidente Provisional, j

ACUERDA; I
lí*—Conc eder quince días de Ucencia | 

id Comun.l.iuttí de Armas del departa
mento do Iiitibucá; y 

2*?— juira ejue lo sustituya, 
darant ' el tb-mpo indicado, al Coronel 
don Daniel Padilha, tpiien devengará el 
sueldo do ley .— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Tegucigalpa; 26 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,

ACUERDA;
Reconocer á don Juan Antonio Lagos, 

vecino de la aldea de Santa Cruz, en esta 
jurisdicción m unicipal, la suma de cien-1 *•£! Pescado,’ ’ quebrada del mismo nombre de 
to treinta pesos, que pagará el señor Ca-1 por medio; y al Occidente, con el de “ Colirio y 
jero Nacioual, valor de una muía de silla ¡Tejutales, ’ de los vecinos de San Luis. \ como 
que perdióla columna del General Ti-, dicho inmueble, se hace saber al público para
b u ic io  Carias A., en la e.vpedición Riili—. del Código Civil.-
tar del Sur, en la cual iba el señor Lagos | Santa Bárbara; setiembre 21 de 1907. 
voluntariamente como fletero del tren de_l PEDRO AMA YA R.

i guerra respectivo, llevando sus propias' 
bestias; esta erogación .«e imputará á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
8 ,̂ del Presupuesto General 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secret.Avio de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

El intrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copan, hace sabor; que el 

vigente.— j día de boy, á las nueve de la mañana, el señor 
! don Francisco Sanmartín ha pies( n>ado á asta 
i'firi'.ia, pava so ip.seiinrión. la pijm"va copiado 
in.i 1 rOtita aii'ui izada en esta ci'ulad d  vein- 

tioeii-' d. i pasa-'.o i.̂ ss por el .Not;¡iÍL.' í 'úlvlico 
Lieeiu ladu M. Joús Fclitvcrrái, yov h. e.ial las 
señe ; :, ■> N'íeCl.isil t.'!';uvi: y Jos f:i ■ ; b t n rin
das', • • l inas «te La '«'nsili, veud á .i-''; tusé  
María Rivera Saavedra, del inisaui wcin-i^i io, 
la primera: un derecho de tien.-i proindiviso, 
«■quivalente á seis manzanas, en el temii.> ae- 
tic ral denomituido J’,ini¿.ii.tl, «1 nuc ¡ieno vor 
lind. ros: .il Norte, terieia^s do «leña .tlajcí iia 
Rivera; al Este. «1 Rio iiiat.«i< ó albur.

SO BRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á 8 1.00 el ciento; y i
otros, de 16X12Í cm,, á $0.75 el ciento, j terrenos de les señores A runda y Roble» líjvera:
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y :il Occidente, terreno di' ‘ ■Piilánea;”  y la se- 
puntla; un derecho también proindiviso en el 
mismo tu reno Jimifrual. el cual equivale ¡i cin
co manzanas, priixiinaincnte. teniendo el terre
no freneral 1"S linderos que antes se han dicho y 
está situado en jurisdicción de La Uniém. La 
señora l'líacón adquirió el derecho que vende 
por herencia de su esposo 'Norberto Estévez, y 
la señora Hriz.iiela. también por herencia de sus 
padres leirítimos Apolonio Brizuelay Juana Ca- 
t>allero. Y siendo esta la primera inscripcii'm 
que se solicita, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—San
ta Hosa; 2 de octubre de 1U07.

JosK Ma u ía  Casco .

El infrascrito. Begistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace safier: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, el señor don Cruz 
Martínez, .mayor de edad y vecino de San Lui.s, 
ha presentado para su inscripción, en este Re
gistro. la primera copia de lina escritura pública 
autorizada el tres de noviembre último por el 
Juez de P.rz de San Luis, don Miguel Rodríguez, 
por la cual don Bonifacio Sabillón Zaldivar, 
tamlrién major de edad y del mismo vecindario, 
vende á diebo señor Martínez media caballería 
de ten’eno que posee en el llamado ‘ 'Apertura,” 
sito en juiisfiicción de aquel pueblo y limitado: 
al Xorte. con terreno "El l>es*.-o,’ ’ de propiedad 
de Manuel Sabillón y otros; al Sur, con el de 
•Scsesmiles”  y ‘ 'Camalotales,”  de los herederos 

de Juan Honorato Perdoino: al Este, con el de 
"El Pescado" y quebrada del mismo nombre, y 
al Oeste, con terreno "Colirio" y "Tejutales,”  
perteneciente á los vecinos de San Luis; y una 
marca que exi.ste en el lugar de "Azacualpa,”  
de cioiiento y zanjo, hacia la margen izquierda 
de la quelnada de este nombre y contigua al 
potrero ele Benigno Bú; venta que se hizo por la 
suma (le .-íéterita pesos, moneda corriente del 
país. V siendo la primera inscripción que se 
solicita de diciio inmueble, se hace saber al pú
blico parirlos efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Santa Hárlrani: 21 de septiembre 
de 1007.

PEDRO .\MAYA R.

El infrascrito, Registi'ador de la Propiedad de 
e.ste departamento, hace constar: que el señor 
don Cruz Martínez, mayor de edad y vecino de 
San Luis, lia presentado pura su inscripción en 
este Registro, el día de boy. á las dos de la tar
de, la pr imera copia de una escritura pública 
autorizada el trece de agosto del año recién pa
sado, por el Juez de Paz de .San Luis, don .Mi
guel Rodríguez, por la cual don Franciscoiíó- 
rnez, mayor de edad y vecino de Colinas, vende 
ai expresado Ci'iiz .Martínez, una casti sitn.ida 
en o! i'eferido pueblo de San Luis, de diez y 
nueve varas de largo por oi'ho do ancho, cu
bierta de teja, paredes macst ras repelladas, con 
una cocí lia de quince varas de largo por siete de 
ancho, tamiiíi-n cutiíerta de teia, paredes de 
bahareque, y limita lapioi.;idad;;ilO iientev 
Poniente, con Milares baldíos: al Norte, con ¡a 
plaza púiilic:'.: y al .Sur, con una zanja y solar 
amurallado de la ca.sa de Ilmno IVrdomu: te
niendo la ca.s;i descrita un solar cercado de lui- 
randa que mide: al Norte veimiuna varas, al 
Oeste eincueiita y una, al Sur iivinta y ocho y 
metlia, y al Fisto veint iuna varas: habiendo en 
él pasto arriíicia! y algunos árboles frutales; y 
se trizo lii venta por la cantidad de mil pe.sos 
moneda corriente del país. Y siendo ésta la 
primera inscripción que se solicita, se liacc sa
ber a! piíbiico para los efectos del articulo 2 322 
del Código t’ivil.—Santa Biít bata; 21 de .septiem
bre de lit"7.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace sabor; que el día de 
hoy, á las diez y media de la mañana, ha pre- 
•entadoel Licenciado don Piesentiiciém Quesa
da, como representante de don .Santos Soto, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
citulad el once de felirero de! año en curso, ante 
el N'olarro l'iUilico don Alberto A. Rodríguez, 
por la cual doña Jesús .Medrano, mayor de edad, 
de oticins domésticos y de este vecindario, ven
de á don Santos Soto, también mayor de edad, 
comerciante, cas;ido y del mi.smo vecindario, 
por el precio de mil trescientos pesos, la tercera 
parte de una casa situada en el barrio de. La 
Cuesta del Río. de esta ciudad, construida sobre 
paredes de adobes, cubierta de tejas, en un so
lar que mide cincuenta y ocho varas de Oriente 
¡i Poniente por vcinticnatroy tres cuartas varas 
de Norte á Sur. siendo .sits límites; al Norte, ca
.sa de los herederos de Benita .Sevilla; a! Este, 
mediando calle, casa de los lieredeios de doria 
Juana fíodoy de Ugarte: al Sur, calle de por me
dio, casa de ,ío.sefa Centeno; y al Oe.ste, median
do calle, casa que fué de don Victoriano Melara. 
Y no Iraliiendo título inscrito sobre la propie
dad ([ue se vende, de conformidad con el artícu
lo 2.322 del Código Civil, se hace saber al públi
co para los efectos legales.—Tegucigalpa: 27 de 
julio de 1007.
17-17 M. VELASQUEZ.

El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil y en
cargado de! Regist ro de la Propiedad del depar
tamento de Cortés, hace saber: que el veintinue
ve de julio último el señor Henry Badén presen
tó, parva .su inserí perón en este Registro, piimcra 
copia de una escritura pública otorgada en Puer
to Cortés el cuatro de diciembre de mil nove
cientos seis ante el Juez de Paz Arturo Gutié
rrez N., de la cual aparece que don Leonardo 
Walvivu. casado, agricultor, mayor de edad y de 
e.ste vecindario, vende á don Rrxlolfo üniach, 
soltero, mayor, dependiente y vecino de Puerto 
Cortés, un terreno sito entre el Cementerio nue
vo de! pueblo de Villanueva, en el lugar llama
do "Bariunrbadero” y "Carpulitos,”  de cinco 
manzanas de extensióin, poco más ó menos, cul
tivado de zacate artificial en su mayor parte, 
acotado con cercas de alambre, y limitado: al 
Norte y Oeste, con ejidos del pueblo de Villa- 
nueva: al Sur, terreno.s de don Carlos 11. Cirut; 
y al Este, camino real que conduce á Santa Bár
bara. V carecumdo el vendedor Waldeii de tí
tulo de dominio inscrito :icerca de dicha propie
dad, se hace sa''er al púHico i>ara los efectos que 
determina el artículo 2.322 del Código Civil.— 
San Pedro Sula: 22 de agosto de 1U07.
17—17 S a n t ia g o  ChAvez.

chiller don Coronado Garda, representante de 
la señora Eduarda de Jesús Barríentos v. de Rl- 
vera, ha establecido contra don Manuel E. Gál- 
vez, por cantidad de pesos: y se advierte que no 
.se admitirán posturas que no cutirán las dos 
terceras partes de la tasación.—Tegucigalpa; 30 
de septiembre de 1Ú07.

L u is  M. V A sq u zz , Srio. int*

Contrata postal
Se pone en conocimiento del público que, por 

acuerdo de la Dirección General de Correos fe
cha 30 de septiembre recién pasado, se ha res
cindido la contrata que para el trasporte de la 
correspondencia de Santa Rosa de Copán á San 
Pedro Sula, fué celebrada el 11 de noviembre de 
1904, por el término de un ano y que continuó 
en sus efectos en virtud de prórroga, iiasta el 
día de su resc-isión. El 21 de este mes, á las 10 
de la mañana, se rematará en el mejor postor, 
en el local que ocupa esta Dirección, la contra
ta para el trasporte de la coi respoml''ncia entre 
Santa Rosa de Copán y San Pedro Sula, pasan
do por la Oficina de Correos de Santa Bárbara. 
En la misma fecha y hora indicadas, se remata
rá también la contrata para el trasiiorte de la 
correspondencia entre Santa Bárbara y Coma
yagua, pasando por Siguatepeque. Las perso
nas que tengan interés en tomar á su cargo 
cualquiera de las contratas e.\pre.sadas, se servi
rán hacer con tiempo las respectivas propuestas.

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
INES NAVARRO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en esta 
fecha y en virtud de resolución dictada por este 
•Tuzgado de Letras, se han declarado herederos- 
ahintestato de los bienes que á su defunción 
dejara doña Josefana Pinel, vecina que fué de 
San Marcos de Colón, los señores Abrahamde 
Jesás, Paula de la Concepción, Carlos de. Jesús, 
Félix Pedro, Ramón Ignacio, María Herciliay 
Ana Francisca de! inisnio airellido, como hijos- 

' naturales de la cau.santo: y á Jo.sefana, Luis Ro- 
jgelloy José .-\driiin, por i-eprt-.senración de su 
padre Uulréii Pinel, liijo también natural que 
fué de la referida difunta, mandándoles conferir, 
al propio tiempo, la pose.srón efectiva de la he
rencia relacionada. Lo que pongo en conoci
miento del público, para los riñes de ley.—Cho
luteca; 30 de agosto de 1907.
•1—3 P eü u o  N . C árcam o . Srio. ^

El infrascrito, Secretario del Juzgado P d e  
Letras de lo Civil de e.ste departamento, hace 
saber: que en auto do veinticinco del corriente, 
este Juzgado ha designado la audiencia del vier
nes veinticinco de óctnbre próximo, á las tres 
de la tarde, para la venta en púniica subasta de 
una cusa situada en el barrio de "T.a Hoya.'' de 
esTa ciiidad, y ([iie peiteneccá don Manuel E. 
G;íhc;:. Esf;i cas:: es'fii consl mida .soiire-pare
des de estacón y ciil’ieita de b ja.s, con su co
rrespondiente correder. y mide ocl,o varas en 
cuadro y editicada en un solar de veinticinco va
ras de Norte á Sur por veinte de Oriente ú Po
niente; son si;s límites; al Norte, casas del refe
rido Gálvez y de Magdalena Aceituno: al Sur, 
casa 'lo liorntea Rico: al E.sl i-, solar y casa de 
los lieredeios de Teodora Núñez y de Pío Cárde
nas; y al Oeste, casa de Francisca Lagos y solar 
dcl mismo (iálvez, mediimdo calle; este inmue
ble ha sido valorado, jirntainente con el solar 
descrito, en la sunia de trescientos pesos, y se 
venderán con nrotixodc la ejecución que e! Ba-

Licitación
'"ocales ue Puervo Sal

Por tres meses, contados desde est» 
fecha, se pone á licitación el ane-’da- 
miento de los cocale.s de Puer to Sal.

Los interesados deberán diiigrir .su8- 
propuestas al Ministerio de Fomento y  
Obras Priblicas.
Tegncifíalpa; 11 de septiembr-e de I9u7.

M. B. ROSALES.
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